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Bogotá, D.C.

Señor
Edgar Alonso Reyes
Empresa de Energía de Arauca S.A. E.S.P
gerencia@enelar.com.co
Arauca, Arauca

Asunto: Respuesta a su solicitud relacionada con las exclusiones efectuadas 
en  el  proceso  de  distribución  de  los  recursos  del  FOES,  recibida 
mediante radicado No. 3-2026-010082 del 25 de mayo de 2026.

Respetado señor Reyes,

El  pasado  25  de  mayo  de  2026,  el  Ministerio  de  Minas  y  Energía,  recibió 
documento con radicado No. 3-2026-010082, mediante el cual se solicita el 
envío de las posibles exclusiones efectuadas en la distribución del beneficio 
FOES correspondientes a las resoluciones que reconocieron dicho beneficio 
para  los  usuarios  de  áreas  especiales  atendidas  por  ENELAR  S.A.  E.S.P., 
respecto de los consumos de energía eléctrica comprendidos entre junio de 
2025 y enero de 2026.

En  este  sentido,  se  remiten  para  su  conocimiento  y  fines  pertinentes  los 
archivos  de distribución del  beneficio  FOES que contienen las  exclusiones 
solicitadas, correspondientes a las siguientes resoluciones:

 Resolución No. 01998 del 14/11/2025. (Consumos junio de 2025).
 Resolución No. 02138 del 26/11/2025. (Consumos julio de 2025).
 Resolución No. 02294 del 19/12/2025. (Consumos agosto de 2025).
 Resolución No. 02336 del 29/12/2025. (Consumos septiembre de 2025).
 Resolución No. 02359 del 31/12/2025. (Consumos octubre de 2025).
 Resolución No. 00186 del 17/02/2026. (Consumos noviembre de 2025).
 Resolución No. 00461 del 23/04/2026. (Consumos diciembre de 2025).
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 Resolución No. 00612 del 12/05/2026. (Consumos enero de 2026).

En este contexto se presenta respuesta a la consulta elevada por ENELAR S.A. 
E.S.P. en relación con el FOES.

Finalmente, tal como se señaló durante la visita de seguimiento y monitoreo 
realizada en el año 2025, se recomienda a ENELAR S.A. E.S.P. presentar las 
solicitudes de exclusión correspondientes una vez sea notificada la expedición 
de cada resolución particular.

Cordialmente,

Diego Fernando Román Dueñas
Director
Dirección de Energía Eléctrica

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999.
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